
ALIMENTOS PARA MENORES 

RADICADO 2019-00097-00 

 

 

Manizales, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial allegado el día 5 de los presentes mes y año, la señora ANDREA 

CARDONA BELTRÁN, solicita se actualice el lugar de trabajo del señor JHON JAIRO 

GARCÍA GIRALDO, ya que éste actualmente labora en la Gobernación de Caldas. 

 

Ante la información suministrada por la ejecutante, se ordena oficiar al pagador de la 

GOBERNACIÓN DE CALDAS, entidad en la que actualmente labora el señor JHON 

JAIRO GARCÍA GIRALDO, para que  los días de pago realice los descuentos producto 

del embargo decretado en la sentencia proferida el día 7 de junio de 2019l dentro del 

presente asunto, es decir, del 25% del salario u honorarios mensuales, primas, 

prestaciones sociales legales y extralegales, incluidas las cesantías parciales o definitivas, 

comisiones, bonificaciones, indemnizaciones, y en general de toda suma de dinero que 

percibe o llegare a percibir el citado demandado como empleado de esa Entidad, previas 

las deducciones de ley, y consigne los valores retenidos dentro de los primeros cinco (5) 

días de cada mes, a órdenes de este Juzgado y a nombre de la señora ANDREA 

CARDONA BELTRÁN. 

 

Líbrese oficio. 

    

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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